
“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de las “Bases reguladoras para la concesión de subvenciones
para la cofinanciación de proyectos de cooperación al desarrollo en países en vías de desarrollo que realicen rganizaciones
No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGDs)” (Bases de Cooperación al Desarrollo), aprobadas por Acuerdo del Pleno
de 30 de septiembre de 2005, y aprobada la convocatoria correspondiente al presente ejercicio por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 2 de julio de 2007, reunido el órgano colegiado a que se refiere el artículo 4 de las bases reguladoras,
una vez valoradas las diferentes solicitudes presentadas, en aplicación de los criterios de otorgamiento y baremo y cuantía
establecidos por los artículos 5, 9 y 10 de las citadas bases, propone la concesión y denegación de las subvenciones que
se especifican, respectivamente, en los puntos primero y segundo de esta propuesta.

Por lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y de los principios recogidos en el artículo 8.3 de la citada norma, y concordantes de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, de los artículos 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y 23 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de
la Administración del municipio de Santander, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de las bases reguladoras
de esta convocatoria, la concejala delegada de Salud, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, eleva a la Junta de Gobierno
Local, para su aprobación, la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Resolver la convocatoria de subvenciones para la Cofinanciación de Proyectos de Cooperación al Desarrollo
en países en vías de desarrollo que realicen ONGDs, correspondiente al ejercicio 2007, CONCEDIENDO a las entidades que
se relacionan en el anexo I, punto A), que se adjunta a esta propuesta, comenzando por “Expediente número 01-07, AMAR-
MUNDO” y finalizando con “Expediente número 47-07, MOVIMIENTO POR LA PAZ”, las subvenciones en las cuantías que se
especifican para el desarrollo de los proyectos que igualmente se señalan, por el importe total de 300.000 euros, con cargo
a la partida presupuestaria 01.008.31.300.79.000.

Las entidades subvencionadas deberán justificar la ejecución del proyecto subvencionado en el plazo y forma fijados en
el artículo 11 de las bases reguladoras de la convocatoria.

... / ...”
ANEXO I, Punto A) CONCEDIDAS:

Nº de Expediente: ENTIDAD SOLICITANTE (ONGDs) CIF/NIF TÍTULO PROYECTO Y PAÍS COSTE Total del Proyecto COSTE Solicitado Subvención Concedida

01-07 AMARMUNDO G-39458542 Aula InformáticaVenezuela 12.109,61 4.036,54 3.500,00 euros
02-07 CIRCULO SOLIDARIO DE CANTABRIA G-39386206 Mejora de condiciones educativas, campiña la Merced Perú 120.955,18 29.999,58 27.000,00 euros
04-07 FUNDACION PAZ Y SOLIDARIDAD CANTABRIA G-39516489 “MITA´I KATUPYRY RENDA” Capacitación niños/as trabajadores de Villarrica Paraguay 36.243,89 25.140,94 22.500,00 euros
06-07 AMIGOS PARA EL DESARROLLO DEL AFRICA NEGRA (ADANE) G-39445267 Promoción educativa y refuerzo del tejido social en Kelo Tchad 303.912,30 20.487,30 18.500,00 euros
07-07 BRIGADAS INTERNACIONALES DE PAZ G-78586104 Acompañamiento para protección de DDHH en Guerrero México 191.717,00 29.600,00 26.500,00 euros
08-07 MANOS UNIDAS G-28567790 Mejora socioeconómica de familias del Distrito Ebron Brasil 588.949,37 27.603,10 23.500,00 euros
09-07 AMIGOS DE AFRICA Y AMERICA (ADAYA) G-39413208 Apertura de comedor comunitario en Fotibon Colombia 136.136,90 29.113,57 24.500,00 euros
10-07 HUMANIDAD CANTABRIA G-39482286 Apoyo integral infantil – Hospital Juan M.Márquez Cuba 81.906,45 30.000,00 25.500,00 euros
22-07 DENTISTAS EN AFRICA G-39599576 Dotación de la clínica dental Kanawal, Atar Mauritania 34.890,14 18.000,00 16.000,00 euros
26-07 FUNDACION J. FDEZ. DEL COTERO G-39356191 Nueva vida a través de sus ojos Togo 109.077,68 14.157,88 12.500,00 euros
32-07 FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE PERSONAS ADULTAS MAYORES (FIAPAM) G-39523368 Promoción económica de los mayores indígenas Bolivia 21.547,21 16.606,88 14.000,00 euros
41-07 EDUCACIÓN DESDE CANTABRIA G-39333893 Aulas en el colegio Ekobnam-Bata Guinea Ecuatorial 44.066,72 33.674,40 27.000,00 euros
42-07 MEDICUS MUNDI G-39587209 Construcción de maternidad, Nafadji-Bamako Malí 102.489,62 47.484,73 25.500,00 euros
45-07 ASOC. DE ANTIGUAS ALUMNAS DEL COLEGIO ESCLAVAS G-39077714 Aparato CD4 y NFS para enfermos de sida en zona rural Camerún 22.137,00 10.000,00 8.500,00 euros
47-07 MOVIMIENTO POR LA PAZ G-28838001 Mejora de la seguridad alimentaria de la población de Izemouren Rouadi Marruecos 72.965,41 29.384,46 25.000,00 euros

Lo que se publica para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y concordantes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria.

Contra el anterior acuerdo podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en
el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente de su publicación.

De no ser resuelto éste de forma expresa dentro del mes siguiente a su presentación, dispondrá de un plazo de seis
meses para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Contra la resolución expresa de dicho recurso de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la recepción de
la notificación de dicho recurso.

No obstante, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución.

Podrá formular, asimismo, cualquier otra reclamación que entienda convenir a su derecho.
Santander, 9 de enero de 2008.–El alcalde presidente, Íñigo de la Serna Hernaiz.

08/1230

Página 1392 Martes, 5 de febrero de 2008 BOC - Número 25

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Urbanismo

Notificación de solicitud de documentación para comple-
tar expediente de construccción de planta fotovoltáica, en
el municipio de Valdáliga.

No habiéndose podido notificar a doña Elena Morante
Gómez, la notificación por la que se solicita la documen-

tación que ha de presentar para completar el expediente
que se encuentra en trámite en la Dirección General de
Urbanismo que a continuación se transcribe, tras haberse
intentado a través del Servicio de Correos y Telégrafos, se
procede a la publicación del presente anuncio al amparo
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

«N.R.: 306569.
En fecha 12 de diciembre tuvo entrada en el registro de

esta Dirección documentación presentada por Vd. en rela-
ción con el expediente de «Construcción de Planta
Fotovoltáica» promovido, en suelo rústico de San Vicente
del Monte, término municipal de Valdáliga.
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Dado que la citada documentación se refiere a la cons-
trucción de una caseta de aperos de labranza como
soporte de la planta fotovoltaica, por la presente se solicita
se aporte la documentación que justifique la existencia de
una explotación agrícola, ganadera, forestal o análoga,
teniendo dicha consideración los documentos de alta en el
régimen correspondiente de la Seguridad Social, la cartilla
ganadera, la documentación acreditativa de la liquidación
de los impuestos correspondientes a las actividades desa-
rrolladas, así como todos aquellos provenientes de los
órganos con competencia sectorial en la materia.

Así mismo deberá aportarse estudio de viabilidad eco-
nómica de la explotación.

En tanto no se reciba dicha documentación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el transcurso del plazo máximo legal de
tres meses de que se dispone para resolver y notificar la
resolución, contados desde la finalización del período de
información pública, queda en suspenso por el tiempo que
medie entre la presente notificación y su efectivo cumpli-
miento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se
comunica que de no aportarse la documentación o justifi-
cación documental de encontrarse en trámite de obtener
la misma, en el plazo de 10 días se le tendrá por desistido
de su petición.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Santander, 20 de diciembre de 20007.–El jefe del

Servicio de Urbanismo y Tramitación de Expedientes de la
CROTU, J. Emilio Misas Martínez.VºBº El director general
de Urbanismo, Pedro Gómez Portilla.
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AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcelas en Pomar de Meruelo.

Ha sido aprobado por la Alcaldía, Resolución de
Alcaldía de fecha 16 de enero de 2008 el Estudio de
Detalle de iniciativa particular promovido a instancia de
«Promociones Joinser, S. L.», con CIF número B-
39576806.

Estudio de Detalle de las fincas con referencia catastral
3521305VP5132S y 3521307VP5132S, del barrio de
Pomar de Meruelo (Ayuntamiento de Meruelo, según el
detalle que consta en el documento técnico indicación
«Reformado septiembre 2007» con el título Poyecto.

Estudio de Detalle de las fincas con referencia catastral
3521305VP5132S y 3521307VP5132S, del barrio de
Pomar de Meruelo (Ayuntamiento de Meruelo), redactado
por don José Martínez Marco en representación de
«Arquitecto José Martínez Marco, S. L.», arquitecto,
visado por el Colegio de Oficial de Arquitectos de
Cantabria en fecha 17 de septiembre de 2007; siendo el
ámbito territorial del Estudio de Detalle las parcelas de
referencias catastrales 3521305VP5132S0001JK, cuyo
titular es doña Rosario Gómez Bear, con DNI 13724043-
N; la parcela de referencia catastral
3521307VP5132S0001SK cuyo titular catastral es don
José Ramón Matanza Dehesa, con DNI número
13730034-T, y parcela de referencia catastral
3521306VP5132S001EK, cuyo titular catastral es don
José Ramón Matanza Dehesa y SP,  DNI 13730034-T.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria
(BOC número 128, de 4 de julio de 2001) para que en el
plazo de los veinte días hábiles, siguientes a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, cualquier persona pueda examinar el expe-
diente y presentar contra el mismo las alegaciones que
considere oportunas.

En el ámbito territorial afectado por el Estudio de Detalle
se suspende el otorgamiento de licencias, suspensión que
se extinguirá con la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle.

Meruelo, 16 de enero de 2008.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
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__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Convenio de encomienda de gestión realizada por el
Gobierno de Cantabria (Consejería de Medio Ambiente) a
la empresa Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía
de Cantabria S. A. (M.A.R.E, S. A.), para la gestión de la
red de saneamiento en alta y depuración de aguas resi-
duales urbanas.

En Santander a 26 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Dolores
Gorostiaga Saiz, vicepresidente y consejera de Empleo y
Bienestar Social del Gobierno de Cantabria, con CIF:
S3933002B y con sede en Peña Herbosa 29, (39004
Santander), y facultada expresamente para su firma por
acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 21 de diciem-
bre de 2007 y

De otra parte, el excelentísimo señor don Francisco Luis
Martín Gallego, en nombre y representación, por su con-
dición de presidente, de la empresa pública MEDIO
AMBIENTE, AGUA, RESIDUOS Y ENERGÍA DE CANTABRIA, S. A.
(M.A.R.E, S. A), sociedad mercantil pública, enteramente par-
ticipada por el Gobierno de Cantabria, con CIF número A-
39289632 y domicilio en Cartes, barrio La Barquera 13,
facultado para la celebración de este acto en virtud de
escritura de elevación a público de acuerdos sociales
autorizada por el notario del ilustre Colegio de Burgos,
don Rafael Segura Báez, de fecha 15 de octubre de 2007
y número 1.488 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesa-
ria para formalizar el presente convenio de encomienda
de gestión y, en consecuencia,

EXPONEN

1.- Por Decreto del Consejo de Gobierno de Cantabria
31/1991, de 21 de marzo, se autorizó la constitución la
sociedad regional Empresa de Residuos de Cantabria,
Socieda Anónima, empresa pública de capital íntegra-
mente perteneciente a la Comunidad Autónoma y adscrita
a la Consejería de Medio Ambiente; posteriormente, por
Decreto 24/1999, de 9 de marzo, se acordó la ampliación
del objeto social de dicha sociedad a las materias relativas
a la calidad y gestión de las aguas residuales, regenera-
ción de espacios degradados y la formación, información
y fomento de la participación de la ciudadanía en materia
ambiental.

El Decreto del Consejo de Gobierno de Cantabria
81/2005, de 7 de julio, autorizó el cambio de denomina-
ción de la empresa, pasándose a llamar Medio Ambiente,
Agua, Residuos y Energía, S. A., en anagrama M.A.R.E.
SOCIEDAD ANÓNIMA, y la modificación de su objeto social,
consistente, entre otras actividades, en el proyecto, ejecu-
ción y gestión de “actuaciones de saneamiento en alta y
depuración de aguas residuales urbanas y cualesquiera
otras actividades relacionadas con la gestión de residuos
y con el ciclo del agua que le encomienden el Gobierno de
Cantabria, las Entidades Locales y, en general, las perso-
nas físicas o jurídicas”.

En el artículo 46 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
se establece que la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicio de la competencia de los
órganos de la Administración General de la Comunidad


